
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032009-00664 

 

 

En atención al informe secretarial, se DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora y pasiva para que, procedan en el 

término perentorio de cinco (5) días, informar datos de contacto del 

alimentario LUIS DAVID MENDOZA RAMIREZ, como quiera que ya es 

mayor de edad, y se necesita de su consentimiento para levantar las 

medidas cautelares en cuestión. SO PENA de rechazar la solicitud de 

levantamiento de embargo y archivar las diligencias. 

 

Por Secretaría, NOTIFÍQUESE de la presente providencia a las 

partes. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 38 HOY 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA  
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